
ESCRITURA PUBLICA 

TRANSFERENCIA 

  

OTORGADA POR: SR. DÁNEBEA = ECUADOR 

| BERREZUETA 

CUANTIA: 7.756 USD 

En la Ciudad de 'Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

  

  

Eon, a "y , 
del Ecuador, a . ¡seis de enero del año dos mil diez, ante mí, 

Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto de 
: AAA ———— 

éste Cantón, comparecen: Por una parte y en calidad de cedente AE 

  

el señor DANIEL ARCESIO BERREZUETA REYES en calidad de 

mandatario de JOHNY_YOFRE. BERREZUETA CHAVEZ , soltero, 

conforme consta: en la copia del poder que se adjunta a la 

  

presente como documento habilitante, casado, y por otra parte y 

como  cesionario el señor REINERIO MANUEL BONILLA ORTEGA, 
  

  

divorciado, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 
1 —— red " 

  

Cantón, idóneos y conocidos por mí, doy fé. Bien instruidos en el 

> 
objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que elevan 

al actual instrumento público, la minuta que me entrega y que copiada 

dice.- MINUTA.» SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas, dígnesé incorporar una de transferencias de participaciones 

de la Compañía CASDIR J-B-CIA. LTDA de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA; COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del 

presente Contrato, comparece libre y voluntariamente Por una parte y 

en calidad de: cedente el señor DANIEL ARCESIO BERREZUETA 
  

REYES en calidad de mandatario de  JOHNY YOFRE BERREZUETA 
a 

CHAVEZ , soltero, conforme consta en la copia del poder que se 

==”



adjunta a la presente como documento habilitante, y por otra parte 

y comío cesionario el señor REINERIO MANUEL BONILLA ORTEGA, 
AAA =—" o 

divorciado. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor JOHNY YOFRE 

BERREZUETA CHAVEZ es socio de La Compañía CASDIR J-B CIA. 

LTDA Que se constituyo por escritura pública el día treinta y uno de 
A o ” ma, 

diciembre del dos mil cuatro, ante la Notaria Doctora Liliana 
  

Montesinos Muñoz, Notaria Decimo Primero del Cantón Cuenca e 
 A-- Tm AA a rr 

inscrita en el Registro Mercantil del _Cantón Azogues con el numero 

dieciocho en fecha veintiocho de de febrero del dos mil cinco. El a veintio 0 inco. capital 

actual de la Compañía es de QUINCE MIL QUINIENTOS DOCE DOLARES a re . e E ARA IR 

DE ESTADOS UNIDOS. DE [NORTEAMERICA, que se encuentra 
_— am ER” 

integramente suscrito y pagado representado en QUINCE MIL 

QUINIENTOS DOCE PARTICIPACIONES del valor de un dólar cada una 

de las participaciones , de las cuales QUINCE MIL TRECIENTAS DOCE 

PARTICIPACIONES del valor de un dólar cada participación es de 

propiedad del señor JOHNY  YOFRE BERREZUETA CHAVEZ.- 
Aa da a ce 

TERCERA. A RANSFERENCIA. 7 Con los antecedentes expuestos y en 

forma libre y voluntaria el señor DANIEL ARCENIO BERREZUETA 

REYES a nombre con Poder General del señor  JOHNY YOFRE 
An a TI ent A A e A A 

BERREZUETA CHAVEZ TRANSFIERE las SIETE MIL SETECIENTA 

CINCUENTA Y SEIS PARTICIPACIONES de un valor de UN DÓLAR DE 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada participación de la 

Compañía CASDIR J-B CIA. LTDA a favor del señor REINERIO 
e 

MANUEL BONILLA ORTEGA.- CUARTA.- DECLARACIONES.- El 
q   

CEDENTE declara haber recibido a entera satisfacción el valor de la 

transferencia de las participaciones, materia del presente contraty/ El 

cesionario acepta la transferencia de las participaciones referidas por 

ser legal y hecha a su favor. Se deja constancia que el cedente



| 
| 

| 
conforme al actal que se adjunta tiene autorización del ciento por . 

ciento AR de la Compañía para transferir las participaciones.- 

   | J 
UANTIA.- La Cuantía es de SIETE MIL SETECIENTOS [ap 

  

CUENCA 190 79 
CINCUENTA Y ¿SEIS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE “" Cary 

QUINTA.- 
  

NORTEAMERICA + Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura pública, a 

celebrarse.- Atentamente. - f) doctor Jorge Segarra Segarra 

abogado, matrícula número novecientos cincuenta y uno del 
| 

Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que 

los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su 

contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los fines legales 

consiguientes. DOCUMENTO HABILITAN 
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nor ral comprar y vender bienes, obligarse por mi con hipoteca u otros 

ay fe arena Mutuatistas, Cooperallvas 

  

del caso y firmar portal lodos los comprobantes. soliciudes, escritos 

a ¡ . nin TZ % tar He parta eee Pida 
Esculturas. etc. En general mi  _mendalario podrá realizar támios Civiles, 

A .. ma .. .. . : 

  

én defensa de mis mtersses, pudiendo para el caso de Juicio 

  

ader en favor de un Abogado en tibre: ejercicio profesional. 

  

podra realizar — todos los trámites gue sean = = su
 

= 2d
 

e
 

e pr
 

a
 

AER 4 

ante la autoridad que 

  

por mi firmar cuaíquier 

o escrío que sea necesario. _ For     
   
    
me tebr ra gio o En todas las asanibleas, Ye niones y iodo 

    

  

E 

cuanto tenga Cue yer con ami presencia enla Como dad 
e ' 7 A E ETA un o E. pp Ho 

BB. LGA ¡Real Casino ubicada en la 
A: e ds AR es 

ar Azoques, provincia del Cañar, dela cual soy socio, conjuntamente con el 

md
 señor EDISON OSWALDÓO SANTANCER CHÁVEZ, quien: tiene- aj cincuenta 

por ciento de las acción es) pudiendo además adiministraria, mejorarla, 

transienna 0 abrí sucursales en cualquier ligar del pais, tomando las 
A 

  

AAA A 

    

desiciones como si se isiar de mi oersona, pudiendo por lo lento. mi 

un
 mandatario por mi firmar cualquier documento escriburas O esciics que ss 

jutoridades. funcionarios o instituciones que sean , > artuiráa anta ia 
Teduieran Y acudira anle das mé
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COPL, 
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   determinada. - Usted señor Rotan 

agregue las | cláusulas para la validez de esta Escritura. Atentament 

¿fimado)- E Tóres. Dr. Felipe Torres B. ABOGADO. Matricula — ochociento 

noventa y seis E. AA”. Hasta aquí la Minuta que queda meeña, la miema el 

otorgante la aprueba en fodas sus parias pe
] la deja elevada a Escritura har
í 

Eon z , . ; £ 4 £ , 
Publica a fin de que suda los efecios de la Ley. El ciorganie, Me presenta 

, 4 " . . 

su cedula de identidad fespecióra. Leida esta Escriura 

   1 Ñ - 
| 

4 comienido y ima conmigo el Motañio, +a unidad de accio. de todo do 

cual doy Á do Johny serezusta 0. Cu 01021700545. A. Andrade 

  

0. Notario Hámero Cuatro 

       
      

fojas es compulsa de la copia 

ca Se constatación, 
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DOY FF: Que la Copia QUe Vner e en 
cememanecencacs TOJAS €s igual mi ento 1 
se me Presentó para su Cati, 
Cuenca, al Le DY onracónors 

    

     

      

vtade Ormaza 
Nofario 40 da Cuzaca 

  

       



ÑN parla > 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE cUEn 

LA COMPAÑ ÍA CASDIR 4-8 CIA. LTDA 

En la Ciudad Azogues. el día de hoy 28 de diciembre del 2009 , siendo las 

17H00 en el Loca) de la Compañía, ubicado en las calles Alberto Ochoa 

Vascones SÍN y Av. Miguel Vintimilla Jaramillo dela Ciudad.de.Az08UES, 

Provincia del Cañar; con la asistencia del señor ÉDISON DOSWALDO 

SANTANDER CHAVEZ, Z DANIEL ARCESIO BERREZUETA REYES en 
representación can Poder General del señor JOHNY YOFRE BERREZUETA 

CHAVEZ y lal sel señoral LUZ MARÍA CHAVEZ PESANTEZ, quienes constituyen 

ciento por ciento del capital suscrito de la Compañía se instala la Junta 

Universal de Socios de CASDIR J-B CIA. LTDA, presidido de acuerdo a los. 

Estatutos por el señor EDISON OSWALDO SANTANDER CHAVEZ en calidad 

de Presidente y como Secretaria, la señora LUZ MARIA CHAVEZ 

PESANTEZ, a fin de tratar le orden del día: 
A ¡ 

- Autorización para la transferencia de las participaciones de los 

  

  

socios, IQHNY YOFRE BERREZUETA CHAVEZ — y la señora LUZ 

MARIA CHAVEZ PESANTEZ. 

Toma la palabra el Presidente de la Compaña EDISON OSWALDO. 

  

SANTA R CHAVEZ y expone la intención de comprar las TRES MIL 

SEICIENTAS SETENTA Y OCHO PARTICIPACIONES del señor JOBNY 

YOFRE_BERREZUETA..CHAVEZ y das CIEN PARTICIPACIONES de LUZ _ 

MARIA CHAVEZ Pl SANTEZ y que el señor REINERIO MANUEL BONILLA 

ORTEGA de comprar las SIETE MIL IL SETECIENTAS CINCUENTA Y ses 

PARTICIPACIONES. del : señor JOHNY YOFRE BERREZUEJA. CHAMEZ.. por 

lo que autorizan de manera unánime que se realice la correspondiente 
| 

transferencia, quedando de la siguiente manera : 
| 

  

  

Señor REINERIO MANUEL BONA ORTEGA con SIETE MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA Y SEIS PARTICIPACIONES y el señor EDISON 

 



A 

M
n
 
a
 

e 

OSWAILDO SANTANDER CHAVEZ — con TRES MIL OCHOCIENTAS 

SETENTA Y OCHO PARTICIPACIONES y el señor JOHNY YOFRE 

BERREZUETA CHAVEZ con TRES MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES, del valor de UN DOLAR cada PARTICIPACION. 

Concluido el punto a tratarse, La lunta se declara concluida siendo las 

17H45 sin objeción alguna. 
TT mn PTA Ny 

KHomon Sh Jay aora) adeilisli bc 

EDISON SANTANDER CHAVEZ LUZ CHAVEZ PESANTEZ 

   DANIEL BERRÉ



| 

AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE.- Cédulas de Ley presentadas. 

Leído este instrurnento íntegramente a los comparecientes por mí, 

9 < 

el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo, rosa ULSA 

  

un solo acto, de lo; ¡cual doy f fe. 
   

    

osente "Haz 

| fe elo conti U etargaráento, En $. 
yl esta copía que e 

    

jo y a e e, e Guo cier 5 

de su celebragteh e el Mismo de 
| PR 

: o 
pm me, IO o 7 09 00 099 PSNCIACO Carrasco Vintimilla. Y ¿Cantón Cuenca 

  
La presente escritura de Transferencia de Participaciones, ha sido marginada 

en la escritura matriz de constitución de la Compañía Casdir J-B Cia. Ltda, 

DOY FE. Cuenca) a ocho de enero de dos mil diez. 

     ¿lana Monte 
NÓ 'ARÍA DECIMO PRIMERA. << NS 
DEL CANTON CUENCA a S 

ro SS 

EN--.
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a
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A
 
o
 

de 

  

En esta fecha queda marginada la transferencia de participaciones de la Compañía “CASDIR 

J-B CIA. LTDA.” otorgado por Johny Yofre Berrezueta Chávez, representado por Daniel 
Arcesio Berrezueta Reyes, a favor de REINERIO MANUEL BONILLA ORTEGA.-Azogues, 
Enero 18 de 2010.- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
INTERINO. tii e AA 

Hu - REPÚBLICA DEL ECUADOR BA 
O CORTE SUPERION DE JUSTICIA DE AZOGU 

    

       

 



  

      

            

    

. REPUBLICA DEL ECUADOR — añaó 
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Cuenca, a 20 de enero del 2010. 

Señores, 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Como Representante legal de la Compañía CASDIR J-B CIA. LTDA con 

expediente No. ¡33347 he procedido a registrar en el libro de 

participaciones y' socios, las siguientes cesiones de participaciones, 

adjunta, las mismas que se 

encuentran inscritas en el Registro Mercantil de Azogues. 

constantes en las Escrituras Públicas 

SOCIO CEDENT F 

Mombres: JOHNY YOFRE 

Apellidos: BERREZU FTA CHAVEZ 

cc: 0102170545 

Numero Participagiones: 7.156 

Valor cada participación Social: Idolar 
| 

Tipo de inversión: Nacional 
| 

| 
SOCIO CEDE NTE 

Nombres: J¡OHNY YOFRE 

Apellidos: BERREZUETA CHAVEZ 

c.C: 010217054.5 

Numero Participaciones: 3.678 

Valor cada particigación Social: dolar 

. . ol 
Tipo de inversión: Nacional 

SOCIO CESIO MARIO 

Mombres: REINERIO MANUEL 

Apellidos: BONILLA ORTEGA 

C.C: 090203099-2 

Nurnero Participaciones: 7.756 

Valor cada participación Social: dolar 

Tipo de inversión: Nacional 

50010 CESIONARIO 

Nombres: ESDISON DSWALDO 

Apellidos: SANTANDER CHAVEZ 

C.C:010457409-0 

Numero Participaciones: 3.678 

Valor cada participación Social: idolar 

Tipo de inversión: Nacional



SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: LUZ MARIA: Nombres: EDISON DSWALDO 

Apellidos: CHAVEZ PESANTEZ Apellidos: SANTANDER CHAVEZ 

C. €: 010128129-3 C.C; 010457409-D 

Numero Participaciones: 100 Numero Participaciones: 100 

Valor cada participación Social: dolar Valor cada participación Social: 1Idolar 

Tipo de inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

  

GERENTE 

Compañia CASDIR 3-B CIA. ITDA



jp
” 

>
 

  

“Notaría € nta 
.. R 

Cuenca, 17 de septiembre del 2008. CUENCA - ECUADO 

Señor, l 

EDISON OSWALDO SANTANDER CHAVEZ 

Ciudad.-| 
¡ 

De mis consideraciones: 
l 

Para los fines legales pertinentes comunico a usted, que en Junta 

General de¡ Socios he sido designado como GERENTE GENERAL de la 
Compañia CASDIR J-B CIA. LTDA. La misma' que ha sido constituida 
en fecha |31 de diciembre de 2004, ante la señora Notaria 
Decimoprimera del Cantón Cuenca, doctora Liliana Montesinos Muñoz, 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 
número 05 j- C-Dic -070 de fecha 24 de enero del 2005, e inscrita en 

el Registro Mercantil, de la ciudad Azgues, lugar de su domicilio el 28 
de febrero del 2005, con el N” 18 del Registro Mercantil. 

Sus derechos y obligaciones constan en el articulo decimotercero de la 
escritura de constitución antes mencionada, la duración del cargo es de | 0% 
CINCO AÑOS. El gerente es quien ejerce la Representación Legal de ” 
la Compañía: ] 

En mi calidad de Apoderado de la Compañía CASDIR J- B CIA LTDA., 
le hago conocer a usted de este nombramiento, el mismo que de ser 
aceptado, deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para que surta 

los efectos legales consiguientes. K 

Atentamente!    

APODERADO DE LA COMPAÑÍA CASDIR J-B CIA.LTDA. 

Acepto el nómbramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
CASDIR J-B Eccli 

SR EDISON OSWALDO SANTANDER CHAVEZ Ls ; _ 
c.L 010457409- O '          Ns) O DEL ECUADOR $ Na y 

No. (s). mes pad | Pen E: aj tu 
gistro (s de ALUOART 
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FERacisco ferasco Vintimila 
le Quiato de 
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? INTENDENCIA DE CUENCA 

IMEMORANDO No. SC.UJ.C.10. 0062 
| 

PARA: Economista René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Juan Andrade Corral 

Especialista Jurídico 2 

ASUNTO: CESION DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 268 

FECHA: Cuenca, 21 de enero de 2010 

La Unidad Jurídica emite informe favorable para que se proceda a 
registrar las cesiones de participaciones que realizan los socios de la 

compañía CASDIR JB. CIA. LTDA.”, mediante escrituras otorgadas 
ante el señor notario quinto del cantón Cuenca, el día 6 de enero de 

2010.- De la siguiente manera: 
El socio JONHY YOFRE BERREZUETA CHAVEZ transfiere 7.756 

participaciones de un dólar cada una a favor de REINERIO MANUEL 
BONILLA ORTEGA; y, 3.678 participaciones de un dólar cada una en 

favor de EDISON OSWALDO SANTANDER CHAVEZ; la socio LUZ 
MARIA CHAVEZ IPESANTEZ transfiere a favor de EDISON OSWALDO 
SANTANDER CHAVEZ 100 participaciones de un dólar cada una, 
cumpliéndose con todos los requerimientos legales. 

¡ Atentamente, 7% / 

7 
Especialista Jurídico 2 

   
     


